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26/10/202224/10/2022Traslado de nulidadesMARTIN HUERCOS Y OTROHERNAN GOMEZ OSORIOEjecutivo Singular007912006

26/10/202224/10/2022Traslado Liquidacion Costas - Art 446 Num. 2 CGPEMILIO CORREA PERDOMOBANCO POPULAR S.AEjecutivo Singular007642020

26/10/202224/10/2022Traslado Liquidacion Credito Art. 446 CGPEMILIO CORREA PERDOMOBANCO POPULAR S.AEjecutivo Singular007642020

26/10/202224/10/2022Traslado Liquidacion Costas - Art 446 Num. 2 CGPPAOLA ANDREA SOZA GARCIA  Y 

OTRO

MARIA DEL CARMEN ANDRADE 

HERNANDEZ

Ejecutivo Singular001172021

26/10/202224/10/2022Traslado Liquidacion Credito Art. 446 CGPPAOLA ANDREA SOZA GARCIA  Y 

OTRO

MARIA DEL CARMEN ANDRADE 

HERNANDEZ

Ejecutivo Singular001172021

26/10/202224/10/2022Traslado Liquidacion Costas - Art 446 Num. 2 CGPALVARO TRUJILLO SIERRACOMERCIALIZADORA A 

TRUJILLO

Ejecutivo Singular004102021

26/10/202224/10/2022Traslado Liquidacion Credito Art. 446 CGPALVARO TRUJILLO SIERRACOMERCIALIZADORA A 

TRUJILLO

Ejecutivo Singular004102021

26/10/202224/10/2022Traslado Liquidacion Costas - Art 446 Num. 2 CGPMARTHA CECILIA FIGUEROA Y 

OTROS

CESAR AUGUSTO TOVAR 

BURGOS

Ejecutivo Singular005052021

26/10/202224/10/2022Traslado Liquidacion Credito Art. 446 CGPMARTHA CECILIA FIGUEROA Y 

OTROS

CESAR AUGUSTO TOVAR 

BURGOS

Ejecutivo Singular005052021

SECRETARIO 

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 108 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL, SE FIJA EL PRESENTE TRASLADO EN  LUGAR

PUBLICO DE LA SECRETARIA,  HOY 21/10/2022 Y A LA HORA DE LAS 8 A.M.

ANA MARIA CAJIAO CALDERON



 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019) 
 

Carrera 4 No 6 – 99, oficina 203 B / Teléfono 8715569 / Cel. 3178094352 
Correo electrónico oficial. Recibo correspondencia (cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Estado Electrónico: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-civil-municipal-de-pequenas-causas-de-neiva  
Fijación en Lista: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-civil-municipal-de-pequenas-causas-de-neiva/78  

 

 

CONSTANCIA DE FIJACIÓN EN LISTA DE TRASLADO. SECRETARÍA. Neiva, 
Huila. Veintiuno (21) de octubre de dos mil veintidós (2022).- Siendo las siete 
de la mañana (7:00 a.m.) del día de hoy, fijo el expediente en lista por el 
término de un (01) día (Artículo 108 Código de Procedimiento Civil), para 
efectos de dar traslado del escrito de nulidad presentado por la parte 
demandante1, por el lapso de tres (03) días (Artículo 142 ídem), los cuales 
comenzaran a correr a partir del siguiente día hábil. 

 

 

ANA MARIA CAJIAO CALDERON 
SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
1 Cfr. Correo electrónico Vie 27/08/2021 14:20. 



ASUNTO: SOLICITUD DE ILEGALIDA DE AUTO DENTRO DEL ASUNTO DE LA REFERENCIA 410014003010 20060079100

Juan Pablo Quintero Murcia <jupaquimu2@hotmail.com>
Vie 27/08/2021 14:20

Para:  Juzgado 10 Civil Municipal - Huila - Neiva <cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (1 MB)

OBJECION AL JUZGADO.pdf;

ASUNTO DENTRO DEL PROCESO   410014003010 20060079100

Dr. Juan Pablo Quintero Murcia
Abogado Especialista en Derecho Probatorio, Penal y Ciencias Forenses
Calle 9 No. 3 - 50 Of. 325 CC Megacentro
Cel. 321 429 7970 - 315 806 0512



                                            Juan Pablo Quintero Murcia 
Abogado – Especialista 

                                                 En Derecho Probatorio – Penal y ciencias Forenses  

_______________________________________________________________ 

Calle 9 No. 3-50 C.C.Megacentro Of. 325 cel. 315 8060512 -  321 4297970 Neiva – Huila 
Email.   jupaquimu2@hotmail.com 

 
 
 
 

 
Señor (a) 
JUEZ SÉPTIMO DE PEQUEÑAS CAUSAS  
Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA – HUILA 
E.           S.                 D 
 
 
Proceso:          EJECUTIVO 

Demandante:   HERNAN GOMEZ OSORIO 

Demandado: MARTIN HUERCOS, LUZ YAMILE BERMUDEZ, MARTIN 

HUERCOS Y OTRO 

Radicado:  410014003010 20060079100 

 

 

JUAN PABLO QUINTERO MURCIA, mayor de edad y vecino de Neiva, 
identificado civil y profesionalmente como aparece al pie de mi  firma, 
obrando en calidad de apoderado de la parte demandante, me permito 
solicitar dentro del término legal instituido para ello, Se decrete la 
ilegalidad del auto, proferido por su despacho el día 24 de agosto de 
2021, donde se manifiesta por estado del día 25 de agosto;  que corrió 
en silencio el termino del traslado de la liquidación, del proceso de la 
referencia, que fue notificada por estado del día 05 de agosto del año 
2021; cuando se observa en la relación de estados, del mes de agosto, 
que en el día cinco 05 de agosto, del año 2021, no hubo actuaciones 
por parte del juzgado. 
 
Igualmente le solicito se sirva dar aplicación a la sanciones que 
instituyen en el 78 y SS, del C.G.P, en razón a que la parte pasiva no  
me corrió traslado de la liquidación presentada, como lo exige, la 
misma norma en mención en concordancia con el decreto, 806 de 
2020; esto es que cuando exista correo electrónico y dirección de la 
parte demandante o pasiva, se le dé traslado simultáneamente de la 
actuación, que se vaya a realizar, excepto de las medidas cautelares. 
 
Las cuales se encuentran vulnerando el debido proceso, y en 
concordancia el derecho a la defensa, sustentado, en el artículo 29 de 
la Constitución  Nacional de 1991. 
 
Por lo tanto evidenciándose las falencias observadas de la parte pasiva 
solicito se sirva decretar la ilegalidad del auto proferido por su 
despacho el día 24 de agosto del año en curso, por los argumentos 
anteriormente manifestados por el suscrito abogado. 
 

mailto:jupaquimu2@hotmail.com
http://www.google.com.co/url?sa=i&rct=j&q=&esrc=s&frm=1&source=images&cd=&cad=rja&uact=8&ved=0ahUKEwjQtPXM-f7KAhWGlx4KHS0VBlsQjRwIBw&url=http://br.freepik.com/icones-gratis/logotipo-whatsapp_736653.htm&psig=AFQjCNEiMfrI5u_9G5_jOGEhsPwMcygsxQ&ust=1455803233520883


                                            Juan Pablo Quintero Murcia 
Abogado – Especialista 

                                                 En Derecho Probatorio – Penal y ciencias Forenses  
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PRUEBAS Y ANEXOS. 

Téngase como prueba la relación de los estados, que se encuentran 

copiada y anexa directamente de la página de la rama judicial en la 

hoja siguiente, para lo pertinente.  

 

 
Una vez hecho lo anterior sírvase proceder de conformidad.  

 
 

 
_______________________ 
Juan Pablo Quintero Murcia  
C.C.No.12.123.096 de Neiva – H. 
T.P.No.178.652. Del C.S.J. 
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JUZGADO 007 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE NEIVA 

PUBLICACIÓN CON EFECTOS PROCESALES 

 Autos 

 Avisos 

 Comunicaciones 

 Cronograma de audiencias 

 Edictos 

 Entradas al Despacho 

 Fallos de Tutela e Incidentes de Desacato 

 Estados electrónicos 

o 2021 

o 2020 

o 2019 

o 2018 

o 2017 

o 2016 

 Fijación en lista 

 Lista de procesos artículo 124 CPC 

 Notificaciones 

 Oficios 

 Procesos 

 Remates 

 Sentencias 

 Traslados especiales y ordinarios 

 Rama Judicial 

 Juzgados Civiles Municipales 

 JUZGADO 007 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE NEIVA 

 Publicación con efectos procesales 

 Estados electrónicos 

 2021 

ESTADOS 2021 

PARA VISUALIZAR EL ESTADO POR FAVOR DAR CLICK EN LA FECHA SUBRAYADA Y RESALTADA EN 

COLOR FLUORESCENTE 
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ENERO   FEBRERO   MARZO 

do lu ma mi ju vi sa 

          1 2 

3 4 5 6 7 8 9 

10 11 12 13 14 15 16 

17 18 19 20 21 22 23 

24 25 26 27 28 29 30 

31             
 

  do lu ma mi ju vi sa 

  1 2 3 4 5 6 

7 8 9 10 11 12 13 

14 15 16 17 18 19 20 

21 22 23 24 25 26 27 

28             

              
 

  do lu ma mi ju vi sa 

  1 2 3 4 5 6 

7 8 9 10 11 12 13 

14 15 16 17 18 19 20 

21 22 23 24 25 26 27 

28 29 30 31       

              
 

          

  

ABRIL   MAYO   JUNIO 

do lu ma mi ju vi sa 

        1 2 3 

4 5 6 7 8 9 10 

11 12 13 14 15 16 17 

18 19 20 21 22 23 24 

25 26 27 28 29 30   

              
 

  do lu ma mi ju vi sa 

            1 

2 3 4 5 6 7 8 

9 10 11 12 13 14 15 

16 17 18 19 20 21 22 

23 24 25 26 27 28 29 

30 31           
 

  do lu ma mi ju vi sa 

    1 2 3 4 5 

6 7 8 9 10 11 12 

13 14 15 16 17 18 19 

20 21 22 23 24 25 26 

27 28 29 30       

              
 

          

  

JULIO   AGOSTO   SEPTIEMBRE 

do lu ma mi ju vi sa 

        1 2 3 

4 5 6 7 8 9 10 

11 12 13 14 15 16 17 

18 19 20 21 22 23 24 

25 26 27 28 29 30 31 
 

  do lu ma mi ju vi sa 

1 2 3 4 5 6 7 

8 9 10 11 12 13 14 

15 16 17 18 19 20 21 

22 23 24 25 26 27 28 

29 30 31         
 

  do lu ma mi ju vi sa 

      1 2 3 4 

5 6 7 8 9 10 11 

12 13 14 15 16 17 18 

19 20 21 22 23 24 25 

26 27 28 29 30     
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https://www.ramajudicial.gov.co/documents/35616128/59708879/2021-07-23_E50%28ALL%29.pdf/956fa705-2910-452a-abc6-fe322441ac5f
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/35616128/59708879/2021-07-27_E51%28ALL%29.pdf/916be1dc-460b-454e-86b3-88e9102c91b6
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/35616128/59708879/2021-07-28_E52%28ALL%29.pdf/bfa7a9ad-5c5b-44ee-83b0-8d710d5b3161
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/35616128/59708879/2021-07-30_E53%28ALL%29.pdf/1b46bf00-3b11-4d3e-a898-117ca27c7fdd
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/35616128/59708879/2021-08-03_E54%28ALL%29.pdf/a5f406ed-4640-4149-909d-52ccaaf8968c
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/35616128/59708879/2021-08-06_E55%28ALL%29.pdf/a9270449-547e-428d-a391-7aef94169a89
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/35616128/59708879/2021-08-10_E56%28ALL%29.pdf/11e75e7b-992b-48e6-941f-381505918e18
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/35616128/59708879/2021-08-13_E57%28ALL%29.pdf/0c2f752d-9fdf-4e4d-99c1-760ae73659b5
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/35616128/59708879/2021-08-18_E58%28ALL%29.pdf/c742977a-c372-47a9-b848-b20c1cc2a7d5
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/35616128/59708879/2021-08-20_E59%28ALL%29.pdf/a4888a3c-10c4-4401-b1ef-13f165eb86b9
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/35616128/59708879/2021-08-25_E60%28ALL%29.pdf/62437d49-29bd-4a1f-a6be-3cb92cbeab73


                                            Juan Pablo Quintero Murcia 
Abogado – Especialista 

                                                 En Derecho Probatorio – Penal y ciencias Forenses  

_______________________________________________________________ 

Calle 9 No. 3-50 C.C.Megacentro Of. 325 cel. 315 8060512 -  321 4297970 Neiva – Huila 
Email.   jupaquimu2@hotmail.com 
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Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019)  
A.M. 

1 
Carrera 4 No 6 – 99, oficina 203 B / Teléfono 8715569 / Cel. 3178094352 

Correo electrónico oficial. Recibo correspondencia (cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co) 
Estado Electrónico: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-civil-municipal-de-pequenas-causas-de-neiva  
Fijación en Lista: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-civil-municipal-de-pequenas-causas-de-neiva/78  

 

 

             

  Proceso:  Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 
  Demandante(s): Banco Popular S.A.                     Nit. Nº 86.007.738-4 
  Demandado(s): Emilio Correa Perdomo             C.C. N° 12.114.300     

 Radicación 41-001-40-03-010-2020-00764-00 
   

 
     

SECRETARÍA: Neiva (Huila). Veinte (20) octubre de dos mil veintidós (2022). Por la 
Secretaría del Juzgado, se procede a liquidar las costas en el presente asunto:  

         
AGENCIAS EN DERECHO 1 y 2 INSTANCIA $ 1.000.000,00 
NOTIFICACIONES $ 0 ,00 
GASTOS ENVIO CORREO CERTIFICADO $ 0,00 
PUBLICACIONES $ 0,00 
GASTOS CURADURIA $ 0,00 
COPIAS $ 0,00 
ARANCEL $ 0,00 
PÓLIZA JUDICIAL   $ 0,00 
GASTOS TRANSPORTE DILIGENCIA $ 0,00 
CERTIFICADO & REGISTRO EMBARGO  $ 0,00 
HONORARIOS SECUESTRE $ 0,00 
HONORARIOS PERITO $ 0,00 
         

TOTAL, COSTAS $1.000.000,00 
 
 
 

 ANA MARIA CAJIAO CALDERON  
SECRETARIA 

 
 

CONSTANCIA DE FIJACIÓN EN LISTA DE TRASLADO. SECRETARÍA. - Neiva (Huila). 
Veintiuno (21) de octubre de dos mil veintidós (2022).- Siendo las siete de la mañana (7:00 
a.m.) del día de hoy, se fijó en lista la anterior liquidación elaborada por secretaría para dar 
traslado de ella a las partes por el término de tres (03) días hábiles (Artículo 446, numeral 
2o del Código General del Proceso). 
 
 
 
 
     

 
    

 ANA MARIA CAJIAO CALDERON  

SECRETARIA 

              



    
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019)  
A.M. 

2 
Carrera 4 No 6 – 99, oficina 203 B / Teléfono 8715569 / Cel. 3178094352 

Correo electrónico oficial. Recibo correspondencia (cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co) 
Estado Electrónico: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-civil-municipal-de-pequenas-causas-de-neiva  
Fijación en Lista: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-civil-municipal-de-pequenas-causas-de-neiva/78  

 

 

      
              

CONSTANCIA DE FIJACIÓN EN LISTA DE TRASLADO. SECRETARÍA. Neiva, Huila. Veintiuno 
(21) de octubre de dos mil veintidós (2022). - Siendo las siete de la mañana (7:00 a.m.) del 
día de hoy, fijo en lista por el término de un (01) día (Artículo 110 Código General del 
Proceso), la anterior liquidación del crédito elaborada por la parte demandante1, para 
efectos del traslado a la contraparte por el lapso de tres (03) días (Artículo 446 Numeral 
2° del Código General del Proceso). 

         

         

 ANA MARIA CAJIAO CALDERON  
SECRETARIA 

              
 

 

 
1 Cfr. Correo electrónico Vie 20/05/2022 16:33.   
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Proceso Ejecutivo Singular de BANCO POPULAR S.A. contra EMILIO CORREA PERDOMO.
RADICADO: 2020-764.

Jenny Peña <jennypeabogada@xn--jennypeag-r6a.com>
Vie 20/05/2022 16:33
Para: Juzgado 10 Civil Municipal - Huila - Neiva <cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Señor
JUEZ SÉPTIMO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA-HUILA
E.      S.      D.
 

         

REF: Proceso Ejecutivo Singular de BANCO POPULAR S.A. contra EMILIO CORREA PERDOMO.
RADICADO: 2020-764. 

Actuando en condición de apoderada de la parte ejecutante, comedidamente me permito adjuntar
memorial dentro del referido proceso. 

Agradezco su amable atención. 

Atentamente,  

JENNY PEÑA GAITAN
ABOGADA EXTERNA BANCO  POPULAR
CEL. 3124540095.  Fijo: 8710045 
Carrera 5a No. 6-28 Torre A oficina 600
Neiva- Huila 
jennypeabogada@jennypeñag.com
jennype67@gmail.com

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fjennypeabogada%40xn--jennypeag-r6a.com%2F&data=05%7C01%7Ccmpl10nei%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Caf60164b46af4187b05208da3aa86cb4%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637886792351178751%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=C1kgaOKe5Vw9JYV2ohN7SYMlSDbHa%2BWq98ZXi9lQ5lE%3D&reserved=0
mailto:jennype67@gmail.com








    
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019)  
A.M. 

3 
Carrera 4 No 6 – 99, oficina 203 B / Teléfono 8715569 / Cel. 3178094352 

Correo electrónico oficial. Recibo correspondencia (cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co) 
Estado Electrónico: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-civil-municipal-de-pequenas-causas-de-neiva  
Fijación en Lista: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-civil-municipal-de-pequenas-causas-de-neiva/78  

 

 

             

  Proceso:  Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 
  Demandante(s): Maria del Carmen Andrade H.      C.C. Nº 36.153.4824 
  Demandado(s): Paola Andrea Soza García              C.C. N° 1.032.507.054     
  Michel Alejandro Alarcón              C.C. N° 1.032.489.109 

 Radicación 41-001-40-03-010-2021-00117-00 
   

 
     

SECRETARÍA: Neiva (Huila). Veinte (20) octubre de dos mil veintidós (2022). Por la 
Secretaría del Juzgado, se procede a liquidar las costas en el presente asunto:  

         
AGENCIAS EN DERECHO 1 y 2 INSTANCIA $ 300.000,00 
NOTIFICACIONES $ 0 ,00 
GASTOS ENVIO CORREO CERTIFICADO $ 0,00 
PUBLICACIONES $ 0,00 
GASTOS CURADURIA $ 0,00 
COPIAS $ 0,00 
ARANCEL $ 0,00 
PÓLIZA JUDICIAL   $ 0,00 
GASTOS TRANSPORTE DILIGENCIA $ 0,00 
CERTIFICADO & REGISTRO EMBARGO  $ 0,00 
HONORARIOS SECUESTRE $ 0,00 
HONORARIOS PERITO $ 0,00 
         

TOTAL, COSTAS $300.000,00 
 
 
 

 ANA MARIA CAJIAO CALDERON  
SECRETARIA 

 
 

CONSTANCIA DE FIJACIÓN EN LISTA DE TRASLADO. SECRETARÍA. - Neiva (Huila). 
Veintiuno (21) de octubre de dos mil veintidós (2022).- Siendo las siete de la mañana (7:00 
a.m.) del día de hoy, se fijó en lista la anterior liquidación elaborada por secretaría para dar 
traslado de ella a las partes por el término de tres (03) días hábiles (Artículo 446, numeral 
2o del Código General del Proceso). 
 
 
 
 
     

 
    

 ANA MARIA CAJIAO CALDERON  

SECRETARIA 



    
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019)  
A.M. 

4 
Carrera 4 No 6 – 99, oficina 203 B / Teléfono 8715569 / Cel. 3178094352 

Correo electrónico oficial. Recibo correspondencia (cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co) 
Estado Electrónico: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-civil-municipal-de-pequenas-causas-de-neiva  
Fijación en Lista: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-civil-municipal-de-pequenas-causas-de-neiva/78  

 

              

       
              

CONSTANCIA DE FIJACIÓN EN LISTA DE TRASLADO. SECRETARÍA. Neiva, Huila. Veintiuno 
(21) de octubre de dos mil veintidós (2022). - Siendo las siete de la mañana (7:00 a.m.) del 
día de hoy, fijo en lista por el término de un (01) día (Artículo 110 Código General del 
Proceso), la anterior liquidación del crédito elaborada por la parte demandante2, para 
efectos del traslado a la contraparte por el lapso de tres (03) días (Artículo 446 Numeral 
2° del Código General del Proceso). 

         

         

 ANA MARIA CAJIAO CALDERON  
SECRETARIA 

              
 

 

 
2 Cfr. Correo electrónico Lun 26/09/2022 7:09.   



ALLEGANDO LIQUIDACION CREDITO DEMANDA EJECUTIVA DE MINIMA CUANTIA
DE DANIEL ANDRES CONTRERAS ANDRADE, REPRESENTADO POR MARIA DEL
CARMEN ANDRADE HERNANDEZ CONTRA PAOLA ANDREA SOZA GARCIA-OTRO,
RADICACION: 2.021-0011700

Daniel Perez <danielandresperez@outlook.es>
Lun 26/09/2022 7:09

Para: Juzgado 10 Civil Municipal - Huila - Neiva <cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co>;Daniel Perez
<danielandresperez@outlook.es>

CONFIRMAR RECIBIDO.....

Firefox https://outlook.office.com/mail/AAMkADA0YjljN2Y1LWY1MDEtN...

1 de 1 3/10/2022, 4:37 p. m.



Firefox about:blank

1 de 3 3/10/2022, 4:38 p. m.



Firefox about:blank

2 de 3 3/10/2022, 4:38 p. m.



Firefox about:blank

3 de 3 3/10/2022, 4:38 p. m.



    
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019)  
A.M. 

5 
Carrera 4 No 6 – 99, oficina 203 B / Teléfono 8715569 / Cel. 3178094352 

Correo electrónico oficial. Recibo correspondencia (cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co) 
Estado Electrónico: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-civil-municipal-de-pequenas-causas-de-neiva  
Fijación en Lista: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-civil-municipal-de-pequenas-causas-de-neiva/78  

 

 

             

  Proceso:  Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 
  Demandante(s): Comercializadora Trujillo                   C.C. Nº 36.153.4824 
  Demandado(s): Maria Julieth González Masmelo     C.C. N° 1.075.232.966    
  Álvaro Trujillo Sierra                            C.C. N° 7.725.290 

 Radicación 41-001-40-03-010-2021-00410-00 
   

 
     

SECRETARÍA: Neiva (Huila). Veinte (20) octubre de dos mil veintidós (2022). Por la 
Secretaría del Juzgado, se procede a liquidar las costas en el presente asunto:  

         
AGENCIAS EN DERECHO 1 y 2 INSTANCIA $ 300.000,00 
NOTIFICACIONES $ 0 ,00 
GASTOS ENVIO CORREO CERTIFICADO $ 0,00 
PUBLICACIONES $ 0,00 
GASTOS CURADURIA $ 0,00 
COPIAS $ 0,00 
ARANCEL $ 0,00 
PÓLIZA JUDICIAL   $ 0,00 
GASTOS TRANSPORTE DILIGENCIA $ 0,00 
CERTIFICADO & REGISTRO EMBARGO  $ 0,00 
HONORARIOS SECUESTRE $ 0,00 
HONORARIOS PERITO $ 0,00 
         

TOTAL, COSTAS $300.000,00 
 
 
 

 ANA MARIA CAJIAO CALDERON  
SECRETARIA 

 
 

CONSTANCIA DE FIJACIÓN EN LISTA DE TRASLADO. SECRETARÍA. - Neiva (Huila). 
Veintiuno (21) de octubre de dos mil veintidós (2022).- Siendo las siete de la mañana (7:00 
a.m.) del día de hoy, se fijó en lista la anterior liquidación elaborada por secretaría para dar 
traslado de ella a las partes por el término de tres (03) días hábiles (Artículo 446, numeral 
2o del Código General del Proceso). 
 
 
 

 ANA MARIA CAJIAO CALDERON  

SECRETARIA 

              

       



    
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019)  
A.M. 

6 
Carrera 4 No 6 – 99, oficina 203 B / Teléfono 8715569 / Cel. 3178094352 

Correo electrónico oficial. Recibo correspondencia (cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co) 
Estado Electrónico: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-civil-municipal-de-pequenas-causas-de-neiva  
Fijación en Lista: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-civil-municipal-de-pequenas-causas-de-neiva/78  

 

              

CONSTANCIA DE FIJACIÓN EN LISTA DE TRASLADO. SECRETARÍA. Neiva, Huila. Veintiuno 
(21) de octubre de dos mil veintidós (2022). - Siendo las siete de la mañana (7:00 a.m.) del 
día de hoy, fijo en lista por el término de un (01) día (Artículo 110 Código General del 
Proceso), la anterior liquidación del crédito elaborada por la parte demandante3, para 
efectos del traslado a la contraparte por el lapso de tres (03) días (Artículo 446 Numeral 
2° del Código General del Proceso). 

         

         

 ANA MARIA CAJIAO CALDERON  
SECRETARIA 

              
 

 

 
3 Cfr. Correo electrónico Vie 01/07/2022 11:40.   



5/7/22, 11:50 Correo: Juzgado 10 Civil Municipal - Huila - Neiva - Outlook

https://outlook.office.com/mail/AAMkADA0YjljN2Y1LWY1MDEtNDI1Yi1iMDVmLTdlY2RjN2NkMjExYgAuAAAAAACLY1Liqx4ZRatlLBXZQu1PAQDCP5… 1/1

LIQUIDACIÓN CREDITO- SARA YOLIMA TRUJILLO LARA VS MARIA JULIETH GONZALES MASMELA.
RAD 41001418900720210041000
Duberney Vasquez Castiblanco <duber_v@outlook.com>
Vie 01/07/2022 11:40
Para:

Juzgado 10 Civil Municipal - Huila - Neiva <cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co>

 
Buenos días.
 
Me permito allegar LIQUIDACIÓN CREDITO- SARA YOLIMA TRUJILLO LARA VS MARIA JULIETH GONZALES MASMELA. RAD
41001418900720210041000
 
 
 
Duberney Vasquez Castiblanco
Abogado
Calle 7 No. 5- 57 Oficina 706 Edificio Davivienda de Neiva
Cel. 316-410 87 09   Tel. (098) 871 32 23
 
 

 
Imprime este e-mail sólo si es realmente necesario.
"Protege el medio ambiente, es responsabilidad de todos"

AVISO LEGAL
Este mensaje de correo electrónico y los archivos adjuntos están dirigidos exclusivamente a los destinatarios
especificados. Puede contener información confidencial o legalmente protegida. Si usted no es el destinatario, por favor le
solicitamos que lo elimine. Se le informa que directa o indirectamente, usar, revelar, distribuir, imprimir o copiar alguna de
las partes de este mensaje está prohibido. Para fines de soporte legal los mensajes de correo electrónico están
contemplados en la Ley 527 de 1999, en la cual se define y reglamenta el acceso y uso de los mensajes de datos por
medios electrónicos.
 









    
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019)  
A.M. 

7 
Carrera 4 No 6 – 99, oficina 203 B / Teléfono 8715569 / Cel. 3178094352 

Correo electrónico oficial. Recibo correspondencia (cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co) 
Estado Electrónico: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-civil-municipal-de-pequenas-causas-de-neiva  
Fijación en Lista: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-civil-municipal-de-pequenas-causas-de-neiva/78  

 

 

             

  Proceso:  Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 
  Demandante(s): Cesar Augusto Tovar Burgos          C.C. Nº 71.578.554 
  Demandado(s): Martha Cecilia Figueroa                   C.C. N° 36.184.489     
  Andrys Liliana Velásquez P.            C.C. N° 1.075.243.213 

 Radicación 41-001-40-03-010-2021-00505-00 
   

 
     

SECRETARÍA: Neiva (Huila). Veinte (20) octubre de dos mil veintidós (2022). Por la 
Secretaría del Juzgado, se procede a liquidar las costas en el presente asunto:  

         
AGENCIAS EN DERECHO 1 y 2 INSTANCIA $110.000,00 
NOTIFICACIONES $ 0 ,00 
GASTOS ENVIO CORREO CERTIFICADO $ 0,00 
PUBLICACIONES $ 0,00 
GASTOS CURADURIA $ 0,00 
COPIAS $ 0,00 
ARANCEL $ 0,00 
PÓLIZA JUDICIAL   $ 0,00 
GASTOS TRANSPORTE DILIGENCIA $ 0,00 
CERTIFICADO & REGISTRO EMBARGO  $ 0,00 
HONORARIOS SECUESTRE $ 0,00 
HONORARIOS PERITO $ 0,00 
         

TOTAL, COSTAS $110.000,00 
 
 
 

 ANA MARIA CAJIAO CALDERON  
SECRETARIA 

 
 

CONSTANCIA DE FIJACIÓN EN LISTA DE TRASLADO. SECRETARÍA. - Neiva (Huila). 
Veintiuno (21) de octubre de dos mil veintidós (2022).- Siendo las siete de la mañana (7:00 
a.m.) del día de hoy, se fijó en lista la anterior liquidación elaborada por secretaría para dar 
traslado de ella a las partes por el término de tres (03) días hábiles (Artículo 446, numeral 
2o del Código General del Proceso). 
 
 
 

 ANA MARIA CAJIAO CALDERON  

SECRETARIA 
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Fijación en Lista: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-civil-municipal-de-pequenas-causas-de-neiva/78  

 

              

CONSTANCIA DE FIJACIÓN EN LISTA DE TRASLADO. SECRETARÍA. Neiva, Huila. Veintiuno 
(21) de octubre de dos mil veintidós (2022). - Siendo las siete de la mañana (7:00 a.m.) del 
día de hoy, fijo en lista por el término de un (01) día (Artículo 110 Código General del 
Proceso), la anterior liquidación del crédito elaborada por la parte demandante4, para 
efectos del traslado a la contraparte por el lapso de tres (03) días (Artículo 446 Numeral 
2° del Código General del Proceso). 

         

         

 ANA MARIA CAJIAO CALDERON  
SECRETARIA 

              
 

 

 

 

 

 

 
4 Cfr. Correo electrónico Vie 09/09/2022 8:07.   



Demanda Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía de CESAR AUGUSTO TOVAR BURGOS
contra MARTHA CECILIA FIGUEROA, ANDRYS VIVIANA VELASQUEZ PERDOMO y
MICHEL BENJAMIN CONDE CHILA. Rad. 41001418900720210050500

Cesar Augusto Tovar Burgos <tovarcesaraugusto@hotmail.com>
Vie 09/09/2022 8:07

Para: Juzgado 10 Civil Municipal - Huila - Neiva <cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Señores 
JUZGADO SEPTIMO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  
COMPETENCIA MULTIPLE DE NEIVA (Huila)
Email cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co

E. S. D. 

Ref.: Demanda Ejecu�va Singular de Mínima Cuan�a de  CESAR AUGUSTO TOVAR BURGOS contra
MARTHA CECILIA FIGUEROA, ANDRYS VIVIANA VELASQUEZ PERDOMO y MICHEL BENJAMIN CONDE
CHILA. Rad. 41001418900720210050500 

CESAR AUGUSTO TOVAR BURGOS, demandante en el proceso de la referencia, remito al despacho, la
liquidación de crédito para su correspondiente tramite.  

De la señora juez,  

CESAR AUGUSTO TOVAR BURGOS 
C.C. No. 71.587.554 de Medellín (Ant.) 
T. P. 142.039 del C. S. de la J. 
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